
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
     RADICACIÓN No 2021-00840 
 
  En los términos del artículo 286 del Código General del Proceso, se 
CORRIGE EL MANDAMIENTO DE PAGO proferido el pasado 12 de octubre del 
2021, en el sentido de indicar que se reconoce personería para actuar a la Dra. 
YOLIMA BERMUDEZ PINTO como apoderada judicial de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., en los términos y para los efectos del poder conferido, y no como 
se plasmó en el referido proveído. 
    
     NOTIFIQUESE a la parte demandada la presente decisión junto con 
el mandamiento de pago de fecha 12 de octubre de 2021 en la forma prevista en 
los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en armonía con el 
decreto 806 de 2020. 
 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

 
La secretaria 

 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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